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JOSÉ ALVINO 

 
 

Siendo las 10:00 a.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones del Gobierno Regional Junín, con 
presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín. El Consejero Delegado Lic. 
Jaime V. Aquino Aquino, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
 

1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejera por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)   
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejera por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional Junín, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en 
concordancia con el artículo 62° del Reglamento Interno del Consejo se aprobará el Acta de la Sesión 
Ordinaria de fecha 29 de setiembre de 2009, en merito que han sido distribuidas oportunamente, solicitando al 
pleno que se pronuncie si hubiera alguna observación al respecto. Acto seguido el Delegado procedió a 
realizar la votación respectiva siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
 

ESTACIÓN DE DESPACHO:  
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional señala que para la presente se tiene el Despacho siguiente: 
1. Dictámenes y Proyectos de Acuerdo Regional, de las Comisiones Permanentes de Desarrollo Económico 

y Desarrollo Agrario, sobre Transferencia Financiera del Gobierno Regional Junín al Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria ï Senasa, para la Ejecución del Proyecto Piloto para el Control de la Mosca de la Fruta 
en la Selva Central, Chanchamayo ï Satipo. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación para que el presente documento sea 
sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual es aprobado 
por Unanimidad. 
2. Dictamen y Proyecto de Acuerdo Regional para modificar en parte el Acuerdo Regional Nº 134-2008-

GRJ/CR. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación para que el presente documento sea 
sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual es aprobado 
por Unanimidad. 
3. Dictamen y Proyecto de Acuerdo Regional para Aprobar las Transferencias Financieras a los Gobiernos 

Locales, Ganadores del II Concurso Foniprel ï 2008. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación para que el presente documento sea 
sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual es aprobado 
por Mayoría. 
4. Proyecto de Acuerdo Regional, para autorizar el viaje del Presidente Regional a la Provincia y 

Departamento de Cordoba, República de Argentina, del 03 al 06 de noviembre del presente año, a fin de 
participar en el evento ñDesarrollo Econ·mico Local y Competitividad: Ciudades y Regiones Globalesò, y 
Promocionar las Oportunidades de Inversión Privada en la Región Junín. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación para que el presente documento sea 
sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual es aprobado 
por Unanimidad. 
5. Oficio Nº 004-2009-GRJ, del Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, sobre trabajo de Fiscalización del 
Estado Actual del Proyecto ñTrocha Carrozable Loma Pajonal Cayashò y del proyecto ñDesarrollo de 
Cadenas Productivas e Importancia Económica en la Regi·n Jun²n de C²tricosò 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación para que el presente documento sea 
sustentado y propuesto al Pleno del Consejo Regional en la Estación de Orden del Día, el cual es aprobado 
por Unanimidad. 
 

ESTACIÓN DE INFORMES:      

 

EL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES: 
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1. Informa que, el día 03 de octubre estuvo presente en las celebraciones por el CV Aniversario de Creación 
Política de Palcamayo ï Tarma. 

2. Informa que, el día 05 de octubre se reunió con los alcaldes de la Provincia de Tarma en la Subgerencia 
de Desarrollo de Tarma. 

3. Informa que, el día 06 de octubre estuvo presente en el Hotel de Turistas de Huancayo con motivo del 
Aniversario de la República China por invitación de la Empresa Chinalco. 

4. Informa que, el día 07 de octubre estuvo fiscalizando la Trocha Carrozable Loma Pajonal Cayash, 
conjuntamente con las autoridades de la Provincia de Tarma. 

5. Informa que, el día 13 de octubre estuvo presente en las celebraciones por el día de la Mujer Rural 
organizado por la Municipalidad Provincial de Tarma y la elección de los representantes de la Asociación 
de la Mujer Rural de la Provincia de Tarma. 

6. Informa que el día 15 de octubre asistió al II Foro Regional Junín - Seguridad Alimentaria Concertación y 
Lucha contra la Desnutrición Infantil, en la provincia de Huancayo, asimismo participo de las 
coordinaciones de la Comisión Multisectorial 2009 para las celebraciones por la Semana Forestal en 
Junín, en la Dirección Regional de Agricultura. 

7. Informa que, el día 17 de octubre asistió a la inauguración de los canales de irrigación de Mayopampa, 
Vilcabamba, Acobamba, conjuntamente con las autoridades y los beneficiarios. 

8. Informa que, el 23 de octubre estuvo presente en la inauguración del Instituto del Café, en el Distrito de 
Pichanaki conjuntamente con las Autoridades Regionales y Locales. 

9. Informa que, el 23 de octubre participo de la recategorización del Hospital de Pichanaki conjuntamente con 
las Autoridades Regionales y Locales. 

10. Informa que el 24 de octubre participo de la entrega de mobiliario escolar y juego de comedor al Colegio 
Rural de Formación en Alternancia de Rayapampa, Distrito de Huasahuasi ï Tarma, con el Director de la 
UGEL ï Tarma y Autoridades de la zona. 

11. Informa que el 26 de octubre asistió a la recepción de los alumnos ganadores de la etapa Nacional de los 
Juegos Nacionales Deportivos Escolares 2009, Campe·n Nacional de Basquetbol Sub 17, Colegio ñLa 
Sagrada Familiaò y el tercer puesto medalla de bronce Basquetbol Sub 17 Colegio ñSan Ram·n ï Tarmaò. 

LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Informa que, el día 08 de octubre participo de la inauguración del pabellón de 04 aulas de la Institución 

Educativa Fé y Alegría de Huasquiche. 
2. Informa que, coordino actividades por el día de la Seguridad Vial que se llevo a cabo el 18 de octubre. 
3. Informa que, el día 28 de octubre participo del inicio de la obra Mantenimiento de la Carretera Ataura, 

Masma, Julcan, Huertas, Molinos, en un tramo de 49.85 Km. 
4. Informa que el día 29 de octubre tuvo Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Infraestructura, en 

la cual se acordó realizar una visita a la vía de evitamiento del tramo del Ovalo del Aeropuerto de Jauja 
que colinda con la vía de Tarma. 

EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA: 
1. Informa que, el día 05 de octubre verifico la Construcción del Estadio de la Provincia de Satipo, 

manifestando que la Sr. Jenny Huamán Huaringa, sin coordinaciones saco 08 personales indicando que 
no se tenía presupuesto sin embargo a contratado otro personal. 

2. Informa que el día 27 de octubre verifico las Obras que se encuentran en la Provincia de Satipo 
observando que se tiene la problemática de la provisión de materiales para la ejecución de las Obras  

3. Informa que, el 23 de octubre estuvo presente en la inauguración del Instituto del Café, en el Distrito de 
Pichanaki conjuntamente con las Autoridades Regionales y Locales. 

4. Informa que, el 23 de octubre participo de la recategorización del Hospital de Pichanaki conjuntamente con 
las Autoridades Regionales y Locales. 

LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Informa que, el día 06 de octubre estuvo presente en el Hotel de Turistas de Huancayo con motivo del 

Aniversario de la República China por invitación de la Empresa Chinalco. 
2. Informa que el día martes 20 de octubres sostuvo una reunión con los Alcaldes de la Provincia de Junín y 

los Gerentes del Gobierno Regional Junín, para acordar sobre la utilización de los Fondos de 
Electroandes. 

EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Informa que, el día 13 de octubre estuvo invitado por la Universidad Nacional del Centro en su calidad de 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Agrario, para realizar una Exposición sobre el Cultivo de la 
Estevia. 
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2. Informa que el 16 de octubre asistió a la Audiencia Pública convocada por el Bloque Junín en la Localidad 
de Chupaca donde se vio sobre la rehabilitación y no construcción de la carretera Chupaca ï Yauyos, 
asimismo se trato sobre las cartas fianzas falsas del Gobierno Regional Junín. 

3. Informa que el día 18 de octubre estuvo invitado por la Comunidad de las Palmas en calidad de Presidente 
de la Comisión de Desarrollo Agrario, para realizar una Exposición sobre el Cultivo de la Esteria. 

4. Informa que el día 29 estuvo presente en la Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de 
Infraestructura del Consejo Regional. 

 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
 

LA CONSEJERA LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Pide que, Consejo Regional se pronuncie sobre la Situación Limítrofe Caótica que existe a nivel Distrital, 

Provincial y Regional. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Mayoría. 
2. Pide la presencia de la Directora Regional de Comunicaciones del Gobierno Regional Junín, a fin de que 

informe en una próxima Sesión del Consejo Regional sobre la organización del viaje a Selva Central de los 
señores Periodistas en el Día de su Aniversario señalando el objetivo, número de viajeros, presupuesto, 
financiamiento y resultados obtenidos. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
3. Pide la presencia del Gerente Regional de Infraestructura, y del Subgerente de Estudios del Gobierno 

Regional Junín, para que informen sobre el retraso y observaciones a los expedientes técnicos para el 
Programa Agua Para Todos de los Distritos de Marco, Apata y Huamali, de la Provincia de Jauja, y de los 
Distritos de Huachac y Ahuac de la Provincia de Chupaca. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA:  
1. Pide que, que las licitaciones para la adquisición de bienes y servicios de las obras se realicen en los 

lugares donde se ejecutan las obras. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Mayoría.  
EL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Pide que, se cite al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en 

una próxima Sesión del Consejo Regional, a fin de que informe sobre el presupuesto que tiene el 
Gobierno Regional Junín, para la implementación del Decreto de Urgencia Nº 085-2009, que autoriza a 
Entidades Públicas a ejecutar proyectos de Inversión Pública y mantenimiento de infraestructura bajo la 
modalidad de Núcleos Ejecutores. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectiva sustentación y debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Pide la presencia del Subdirector de Abastecimiento y Servicios Auxiliares, y de la Comisión de Licitación 
del Proyecto ñPrograma de Generaci·n de Ingresos para Pequeños y Artesanales Productores de Mármol 
(Travertinos), Organizados en una red y articulados en una Cadena Productiva - Instituto Regional del 
M§rmol de Jun²nò, a fin de que informen en una pr·xima Sesi·n del Consejo Regional, sobre presuntas 
irregularidades en el proceso de Licitación. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que estos dos pedidos 
pasen a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
2. Pide que, se cite al Gerente Regional de Infraestructura y al Subgerente Regional de Estudios, a fin de 

que informe sobre la implementación del Acuerdo Regional Nº 089-2009-GRJ/CR, de 21 de julio de 2009, 
dado en la Sala de Sesiones de la Municipalidad del Centro Poblado de Villa Junín, Distrito de Río Tambo, 
Provincia de Satipo. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO ING. CARLOS W. CONTRERAS CÁCERES: 
1. Pide que, se cite al Procurador Público del Gobierno Regional Junín, a fin de que informe sobre las 

Sentencias Judiciales de última Instancia o Cosa Juzgada, que tiene el Gobierno Regional Junín. 
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El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que estos dos pedidos 
pasen a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
2. Pide que, se cite al Gerente General del Gobierno Regional Junín, a fin de que informe al Pleno del 

Consejo Regional en una próxima Sesión sobre las ventajas que tiene la Empresa LUIMA S.A. que gano 
las Licitaciones de proyectos consecutivos siguientes: ñConstrucci·n de canales de regad²o en Chupaca 
por 4 millones 800 mil solesò y ñEmbalse de Alumbracocha y Yanacocha en Huasahuasi por 4 millones 
300 mil solesò, asimismo forma parte del Consorcio Ingenio quien ejecutar§ la construcci·n de la carretera 
vecinal Circuito Catalina Huanca por más de 14 millones de soles 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
3. Pide que, se cite a los responsables del Piced para aclarar sobre el informe del Consejero Delegado Lic. 

Jaime Aquino Aquino, sobre la fiscalización que hiciere al Piced de Pariahuanca, caso de la Prof. Sintia 
Verde Broncano. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
4. Pide que, el Gobierno Regional reconozca y premie a las Jugadoras de Basquetbol categoría Sub 17, de 
la Instituci·n Educativa Particular ñSagrada Familiaò ï Tarma, quienes resultaron ganadoras del primer 
puesto en el Certamen Nacional, asimismo a la Institución Educativa San Ramón ï Tarma, que resulto 
ganador del tercer puesto en el Certamen Nacional. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que estos dos pedidos 
pasen a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
5. Pide en su condición de Presidente de la Comisión Investigadora sobre las presuntas irregularidades en 

las Comisiones y Procesos de Licitación y Adjudicación correspondientes al Año Fiscal 2009, realiza un 
pedido verbal para que el Consejo Regional exhorte al Presidente del Gobierno Regional Junín, tome las 
medidas disciplinarias contra el Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José I. Fernández 
Neciosup, por la no remisión de documentos solicitados con Oficio Nº 570-2009-GRJUNIN-CR/CCC, de 30 
de setiembre de 2009, Oficio Nº 582-2009-GRJUNIN-CR/CCC, de 06 de octubre de 2009, y Oficio Nº 605-
2009-GRJUNIN-CR/CCC, de 19 de octubre de 2009; imposibilitando la emisión del Informe Final a falta de 
la documentación solicitada a la Gerencia General del Gobierno Regional Junín. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que estos dos pedidos 
pasen a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
EL CONSEJERO CPC. HENRY B. ROSALES MALLQUI: 
1. Se aúna al pedido del Consejero Sr. Pedro López Cueva, solicitando que se invite al Subdirector de 

Abastecimiento y Servicios Auxiliares, Abog. Mauricio Mori Rengifo, para que informe al Pleno del Consejo 
Regional sobre las presuntas irregularidades y retraso en el proceso de licitación, adquisición y emisión de 
contratos con los proveedores, de la obra ñSustitución del Cerco Perimétrico, Construcción de Vestidores, 
Camerinos, SS.HH. Pista Atl®tica, Instalaci·n de Malla Ol²mpica del Estadio de Satipoòï Satipo ï Junín. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Mayoría. 
EL CONSEJERO ING. MOISÉS R. VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS: 
1. Pide que, el Gobierno Regional Junín, mediante una Ordenanza u Acuerdo Regional se pronuncie sobre 

los aproximadamente 300 metros que separan a la Planta de Tratamiento de Aguas Ácidas del punto de 
captación del Túnel Kingsmill, que se encuentran en propiedad de Volcan, en Marh Túnel (Yauli - La 
Oroya), y que la Empresa Minera se ha negado a autorizar a los obreros de Cosapi para que construyan el 
tramo final de captación, generando una problemática que viene retrasando el funcionamiento de la Planta 
de Tratamiento de las Aguas Ácidas del Túnel Kingsmill; con acotaciones de los miembros del Pleno del 
Consejo Regional. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
EL CONSEJERO LIC. JAIME V. AQUINO AQUINO: 
1. Pide que, se contrate a una Contadora Colegiada para que evalué los movimientos financieros que se 

realizaron en las transferencias financieras que hiciere el Gobierno Regional Junín a los Gobiernos 
Locales para la ejecución de proyectos. 

El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación al pleno para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día para su respectivo debate, siendo aprobado por Unanimidad. 
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ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA: 
 

PRIMER PUNTO.- INFORME DEL GERENTE GENERAL Y DEL GERENTE REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, SOBRE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS 
AL EXPEDIENTE T£CNICO DE LA OBRA: óMEJORAMIENTO DE LAS UNIDADES DE ATENCIĎN DE 
EMERGENCIA, UCC, AMPLIACIÓN DE UN MODULO DE ESPERA MATERNA, CONSULTORIOS 
EXTERNOS Y REHABILITACIÓN DE LOS SERVICIOS BÁSICOS DEL HOSPITAL "FÉLIX MAYORCA 
SOTO" DE LA PROVINCIA DE TARMA. 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional Abog. Alejandro V. Obregón Aquino, indica que ha recibido el 
Oficio Nº 544-2009-GRJ/GG, sobre imposibilidad de asistir a la presente Sesión del Consejo Regional del 
Gerente General del Gobierno Regional CPC. José I Fernández Neciosup, porque tiene que asistir al 
Congreso de la República, por lo que designa al Gerente Regional de Infraestructura Ing. Franklin Valenzuela 
Barrantes. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, considera que el pedido que realizo en la Sesión Ordinaria 
anterior sobre el presente punto de agenda es importante solicitando que sustente el Subgerente de Estudios. 
El Subgerente Regional de Estudios, Arq. Gabriel Calderón Ponce, indica que realizará el presente informe en 
representación del Gerente Regional de Infraestructura Ing. Franklin Valenzuela Barrantes, por encontrarse de 
comisión con el Presidente del Gobierno Regional, manifestando que las modificaciones que se efectuaron a 
la propuesta del Expediente Técnico, son algunos aspectos que motivaron dichos cambios en el diagnostico 
situacional efectuado en la visitas al Establecimiento de salud materia del presente informe, Del Diagnostico: 
Según la visita efectuada al las instalaciones del Hospital  se puede precisar lo siguiente: En la Primera Planta 
respecto a la Unidad de Consulta Externa: Se encuentra ubicado en el primer nivel del pabellón frontal al lado 
derecho, encontrando inicialmente al ingresar por el extremo derecho, la Admisión y los ambientes 
complementarios. Como son informes, archivo de historia clínicas, caja, servicio social, estadística, espera 
pública. Formalmente se aprecia que es una edificación cuya característica son bloques rectangulares con 
circulación longitudinal en la parte central. Luego del Hall principal y espera se encuentra  un bloque de forma 
rectangular de un solo nivel en el cual funciona los consultorios externos ubicados en el primer nivel los cuales 
pasamos a describir, su característica formal es que se trata de un bloque de forma rectangular con un pasillo 
de circulación en la parte central en torno al cual se ubican los distintos ambientes que están destinados a 
consultorios externos, se puede apreciar que este bloque no cuenta con una espera para los consultorios 
externos, el pasillo se aprecia que además cumple la función  de espera, resultando al acceso complicado por 
la cantidad de personas  que esperan ser atendidas en los consultorios sobre todo en horas punta. En estos 
ambientes funciona los siguiente, Triaje, consultorio de cirugía, tópico, Triaje de pediatría, 3 consultorios de 
pediatría, 2 consultorios de odontología, sala de reposo de odontología, consultorio de otorrinolaringología, 
cabina de audiometría, consultorio de oftalmología, consultorio de traumatología, 3 consultorios de medicina, 
EDA- IRA, servicios higiénicos, farmacia, depósito. En la Segunda Planta: En el segundo nivel se cuenta con 
los siguientes ambientes pertenecientes a la consulta externa, la misma que se encuentra ubicada al lado 
derecho del pabellón frontal y principal sobre los ambientes de la admisión. Funcionan Triaje, estación de 
enfermeras, 2 Consultorios de  obstetricia,, 2 consultorios de ginecología, 2 consultorios dentales, un tópico 
dental, un laboratorio de prótesis dental, inmunizaciones, crecimiento y desarrollo, consultorio de psicología, 
oficina del nutricionista, servicios higiénicos, un pasillo central que además cumple la función de espera. Los  
ambientes  del segundo nivel donde funciona parte de la consulta externa, se puede apreciar que han sido 
diseñados para la unidad de hospitalización, por tanto se encuentran acondicionados. En el ala izquierda del 
pabellón frontal se encuentra funcionando la unidad de hospitalización para los pacientes con la infuenza, 
dichos ambientes que han sido diseñados para hospitalización con sus servicios complementarios en la 
actualidad al momento de la inspección solo se encontraba ocupado un ambiente de siete disponibles además 
de algunos ambientes de servicio, los mismos que se encuentran vacios sin uso. La Unidad de Emergencia: El 
ambiente en el que funciona actualmente la unidad de emergencia del hospital  se encuentra en el primer 
nivel, específicamente en  la parte central de la edificación  principal  junto al hall principal de ascensores, 
cuenta con un ambiente que cumple la función de ser multiusos (admisión, espera, estación de enfermeras, 
tópico de atención al paciente, observación, además cuenta con servicios  higiénicos)  además de un ambiente 
para Shok Trauma, y observación. La Unidad de UCI. Se ha apreciado además la Unidad de Cuidados 
Intensivos, cuyos ambientes fueron acondicionados en el ala izquierda del pabellón frontal en el quinto nivel. 
Las Redes de Instalaciones: Se ha Inspeccionando parte de las redes de agua desagüe así como de 
electricidad, del pabellón principal de atención, observando que son bastante antiguas, y algunas redes por tal 
motivo requieren de mejoras para su optimo funcionamiento. El Módulo de Residencia para Varones: Este 
módulo que se encuentra en la parte posterior del bloque principal específicamente en la parte central, que 
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tienen ambientes para el alojamiento del personal masculino, cuenta con ambientes ubicados en torno a un 
pasillo central, estos ambientes cuentan con closets hay dormitorios individuales  y otros dobles, además 
cuentan con 2 baterías de servicios higiénicos y un ambiente destinado a lavandería anexo a una batería de 
servicios higiénicos. Este  módulo se encuentra bastante descuidado sin mantenimiento por muchos años, la 
estructura metálica que sirve de separación a los inodoros en el interior de los  servicios higiénicos está siendo 
corroída por el óxido. Se ha comprueba que en el modulo de residencia para varones, solo un ambiente 
destinado a dormitorio está siendo utilizado, el resto se encuentra vacio  sin uso. El Módulo de Residencia 
para Damas: Este módulo que se encuentra en la parte posterior del bloque principal específicamente detrás 
del ala derecha del bloque principal, que tienen ambientes para el alojamiento del personal femenino, cuenta 
con ambientes ubicados en torno a un pasillo central, estos ambientes cuentan con closets hay dormitorios 
individuales  y otros dobles, además cuentan con 2 baterías de servicios higiénicos y un ambiente destinado a 
lavandería anexo a una batería de servicios higiénicos. Parte de estos ambientes han sido acondicionados 
para el funcionamiento de la cuna del hospital. Este módulo se encuentra descuidado con falta de 
mantenimiento lo que es una constante en el hospital. En conclusión: manifiesta que los ambientes para 
esperas de los consultorios externos del primer nivel  no cuentan con los espacios adecuados para brindar el 
confort al paciente, así como al personal médico y paramédico,  además por el diseño de la época no cuenta 
con un sistema de circulación diferenciada, llámese circulación pública, de paramédicos, y de servicio. 
Además se puede concluir que los accesos al segundo nivel están concentrados en la parte central, donde se 
cuenta con unas escaleras así como una batería de ascensores. Contando con escaleras de emergencia en el 
extremo. Existe una Unidad de Emergencia con espacio Insuficiente y con un acceso inadecuado  en el primer 
nivel. Existen  algunos ambientes del segundo nivel del lado izquierdo del pabellón frontal que no están siendo 
utilizados al cien por ciento. Se ha comprueba que en el modulo de residencia para varones, solo un ambiente 
destinado a dormitorio está siendo utilizado, el resto se encuentra vacio y  deteriorado. Lo mismo sucede con 
los módulos destinados  a  la residencia de Mujeres como también del pabellón donde funcionaba la escuela 
de enfermeras. Se hace evidente la falta de mantenimiento de las áreas exteriores como muros zócalos, así 
como ventanas, y la limpieza integral del interior del hospital que realmente aparecen bastante descuidado, y 
con montículos de basura que datan de bastante tiempo. Esto hace que la infraestructura se deteriore 
paulatinamente. De los Cambios Al Expediente Técnico: manifiesta que según el Perfil de pre inversión se 
considera la Unidad de Consulta Externa, Unidad de Emergencia Así como La Espera Materna, y el 
mejoramiento de las Instalaciones . El cual considera edificaciones nuevas, el remplazo parcial de de las redes 
de instalaciones sanitarias como eléctricas, esta propuesta incluye además gastos pre operativos  como son 
capacitación de personal y sensibilización. El costo total de la inversión  es de S/. 5, 366,121.87 nuevos soles. 
Según el Expediente Técnico realizada por La empresa consultora de la Ciudad de Lima, plantea una 
edificación nueva para las Unidades de Emergencia, parte de la Consulta Externa y la Espera Materna, y 
acondicionamiento de parte la infraestructura existente para ambientes complementarios de la Unidad de 
Emergencia. Además del mejoramiento de las instalaciones y el equipamiento de las Unidades propuestas. 
Este Planteamiento según el Expediente Técnico presentado tiene un costo de S/. 8 247,790.48 nuevos soles. 
Según la Propuesta de Modificación al Expediente Técnico existente del Suscrito Arq. Carlos Cervantes,  Se 
considera edificación nueva para parte de los ambientes necesarios de la Unidad de Emergencia y el 
acondicionamiento en las áreas que actualmente ocupa la Unidad, Para la consulta Externa se plantea el 
acondicionamiento de parte de la primera planta donde actualmente funciona la misma, y las alas derecha e 
izquierda del segundo nivel para albergar todos los consultorios propuestos y existentes. Dado que parte los 
ambientes de este nivel se encuentran sin uso. Para la Espera Materna se plantea la utilización del Modulo de 
residencia para Varones (realizando una remodelación y acondicionamiento) dado que casi no se utiliza en la 
actualidad y se encuentra desocupado en su mayor parte. Además del mejoramiento de las instalaciones y el 
equipamiento de las Unidades propuestas, así como la Unidad de Cuidados Intensivos. El costo estimado se 
considera lo establecido en el Perfil de pre inversión aprobado S/. 5, 366,121.87 nuevos soles, las áreas 
tratadas en cada propuesta se puede apreciar en el cuadro comparativo anexo de  en relación a edificaciones 
nuevas y acondicionadas. De las Características Funcionales de la Propuesta: De la Unidad de Emergencia: 
Consideración importante a tener en cuenta es la relacionada a los niveles de atención en la unidad, quiere 
decir que el acceso del paciente a la Unidad de Emergencia debe ser por el nivel de gravedad,  el grave debe 
ser su acceso directo a Shock Trauma o a los tópicos  para ser atendido, siendo diferente la situación de los 
pacientes cuyo estado de gravedad es leve o moderado que continúan con el protocolo de ingreso normal por 
la admisión. El hecho de tener una espera y acceso único y área de trabajo a la vez no solo causa cierta 
superposición de funciones e incomodidad, origina también un impacto emocional negativo en algunas 
personas ya sean pacientes o acompañantes, al presenciar pacientes que ocasionalmente llegan con cuadros 
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graves sobre todo en caso de accidentes. Otra consideración importante a tener en cuenta  respecto a este 
tema es que, los pacientes en espera (leves) como sus parientes o acompañantes deben tener un acceso 
controlado solo hasta áreas permitidas, para evitar la aglomeración al interior de la unidad y no causen 
molestias al personal paramédico, además es importante que exista seguridad respecto a los equipos e 
instrumentos que se manejan; esto se logra planteando una circulación diferenciada. La comunicación que 
planteamos debe tener La Unidad de Emergencia Respecto a las unidades que se encuentran en los niveles 
superiores como son Centro Quirúrgico, UCI, Centro Obstétrico, debe ser  la más corta respecto al área que 
se dispone, pues muchas veces de ello depende la vida de un paciente. Se plantea además una edificación 
cuyas características formales permita la buena iluminación natural. De la Unidad de Consulta Externa: Se 
plantea en el primer nivel la remodelación de parte de los ambientes que permitan  la ubicación de un área de 
espera acorde a la cantidad de consultorios que se tiene, lo cual va significar que algunos de los consultorios 
hoy existentes van a tener que reubicarse. Los consultorios que se reubicaran así como de aquellas 
especialidades que se plantean como ampliación, van a estar en la segunda planta  específicamente en el 
bloque izquierdo que actualmente se encuentra casi sin uso. En la primera planta la propuesta incluye el retiro 
de algunos muros para permitir la ubicación de un espacio necesario para el funcionamiento de la espera, la 
cual además deberá estar iluminada preferentemente por iluminación natural. En el segundo nivel de la 
edificación frontal, planteamos que los ambientes existentes que dan hacia el frontis principal donde han de 
ubicarse los consultorios  los mismos que cuentan con un espacio que da al corredor principal, se conviertan 
en espera para evitar  el hecho de demoler muros para crear una espera, esto significa que cada consultorio 
va tener su propio espacio de espera. Como es sabido esta edificación data de hace muchos años atrás, 
época en la que los criterios funcionales eran distintos y es por eso que su circulación no se encuentra 
diferenciada, pero considerando lo holgado de los espacios que se proponen para la ubicación de los 
consultorios externos no se va a tener dificultades. Para la ubicación de los consultorios en los 2 niveles se 
está teniendo en consideración, el agrupamiento por afinidad en la atención, por ejemplo pediatría, 
Ginecología y Obstetricia, tratar de no juntar en mismas áreas a pacientes que se encuentran enfermos con 
aquellos que  su paso por el hospital es por fines de control, como es el caso de la atención pediátrica. De la 
Espera Materna: Se plantea la utilización de la infraestructura existente, que en la actualidad está destinado a 
la residencia del personal masculino, el mismo que se le dotara de ambientes destinados a  su salita de estar  
cocineta y servicios. A manera de mini departamento y ambiente de atención. Del Programa  Arquitectónico 
Propuesto: Para el desarrollo del programa arquitectónico a utilizarse en la propuesta arquitectónica, se ha 
tomado en consideración lo establecido en Las Normas Técnicas de Proyectos de Arquitectura para 
Hospitales; Normas Técnicas Para Proyectos de Arquitectura y Equipamiento de las Unidades de Emergencia; 
NT N° 021 MINSA- DGSP V.01, Norma Técnica, Categorías de Establecimientos del Sector Salud; Norma 
Técnica de los Servicios de Emergencia de los Hospitales del Sector Salud; Y lo establecido en Reglamento 
Nacional de Edificaciones. Es importante precisar que el planteamiento que se efectúa tiene las  
características en parte Construcción nueva, Mejoramiento de las Unidades así como ampliación y 
rehabilitación, lo incluye que en algunos casos no se incluyan algunos ambientes que son necesarios para 
algunas de estas unidades por encontrarse cerca a los mismos y  en estado operativo. Precisa además que 
especialmente la Unidad de Consulta Externa  solo se va a remodelar algunos de los consultorios y mejorar la 
situación de la infraestructura de otros ambientes ya existentes, no habiendo construcción nueva en su 
totalidad, esto además significa que se va  a tener que habilitar nuevos sistemas eléctricos acorde al desarrollo 
de la tecnología y los requerimientos mínimos normados.  
 
                 Unidad  de  Emergencia                                                 Foto N°01 Admisión y Triaje 
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FOTO N°01 - CUIDADOS   INTENSIVOS 

 
 

ÁREAS  EXTERIORES DETERIORADAS 

 
 FOTO N°01 

POZO  DE  ILUMINACION  PARA  EL  SOTANO 
DETERIORADOS 

 
 

FOTO N°02 
POZO  DE  ILUMINACION  PARA  EL  SOTANO 

 

INSTALACIONES  DETERIORADAS 

 
 

SERVICIOS  HIGIENICOS 

 

                                   CUADRO COMPARATIVO  DE AREAS CONSTRUIDAS Y ACONDICIONADAS

UNIDAD                                            AREAS   CONSIDERADAS   EN   METROS       CUADRADOS

CONSULTOR : ARQ.  MARTELL HURTADOCONSULTOR  ARQ. CERVANTES PICÓN PERFIL TÉCNICO

EMERGENCIA AREA NUEVA 799,1 AREA NUEVA 584,48 AREA NUEVA 682,2

AREA ACONDICIONADA 122,32 AREA ACONDICIONADA 122,32 AREA ACONDICIONADA 114,1

TOTAL 921,42 TOTAL 706,8 TOTAL 796,3

CONSULTA AREA NUEVA 249,7 AREA NUEVA 0 AREA NUEVA 408,74

EXTERNA AREA ACONDICIONADA 13,75 AREA ACONDICIONADA 827,51 AREA ACONDICIONADA 0

TOTAL 263,45 TOTAL 827,51 TOTAL 408,74

ESPERA MATERNAAREA NUEVA 184,07 ACONDICIONAMIENTO 322 AREA NUEVA 355,35

(area del modula de residencia de varones)

EQUIPAMIENTO SE CONSIDERA SE CONSIDERA SE CONSIDERA 

AREA TOTAL 1368,94 AREA TOTAL 1856,31 AREA TOTAL 1560,39
*

OBSERVACIONES:*

Se precisa que en la propuesta del Arq. Carlos A. Cervantes  P. los 827,51 m2 de área a tratarse o remodelarse, un gran porcentaje del mismo solo

recibiran mantenimiento mínimo, pues no se esta  modificando  la infraestructura  ( el área a modificarse del segundo nivel es de  493,26 m2)

en la Unidad de Consulta Externa Propuesta.
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El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, solicita la presencia del Dr. Prospero Najarro, ex Director del 
Hospital Félix Mayorca Soto, actual Director Regional de Salud, para que explique al Consejo Regional sobre 
el presente punto de Agenda. 
El Director Regional de Salud, Dr. Prospero Najarro Torres, manifiesta que este perfil nace de una necesidad 
de 50 años la cual no cubre las necesidades de nuestra época, indicando que la sala de emergencia ha 
estado rotando por diferentes partes y no ha cumplido los requisitos técnicos de las normas de Salud, por lo 
que en el presente perfil como en el expediente final se considera su construcción, en el caso de los 
consultorios externos actuales responden a las demandas de esa época, pero actualmente se vienen 
incrementando algunas especialidades como otorrinolaringología entre otros, por lo que se considera en el 
perfil la construcción de nuevos ambientes, pero que los técnicos de infraestructura no tienen en cuenta áreas 
que se están utilizando o subutilizando por lo que decidieron utilizarlas, asimismo señala que la sala de espera 
materna es una estrategia para combatir la muerte materna, lo cual está justificado, señalando que lo que no 
se había considerado el presupuesto para el sistema eléctrico y sanitario, los cuales están deteriorados sus 50 
años, manifestando que se encuentran la Secretaria de Defensa del Sindicato de Trabajadores del Hospital 
Félix Mayorca Soto, Sra. Maritza Alcalde Cavero, de quien pide su intervención. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, pregunta cuanta población tiene el Hospital Felix Mayorca Soto, 
porque el segundo piso de hospitalización lo usan los médicos, y si se cuentan con especialistas. 
El Director Regional de Salud, Dr. Prospero Najarro Torres, manifiesta que la población asignada a la 
Provincia de Tarma es de 120 mil habitantes, pero la situación es que es un corredor vial que recibe gente de 
la Selva Central y Alto Andina, considerando que este hospital tiene la tendencia a un Hospital Regional 
señalando que actualmente se tiene especialidades de traumatología, reumatología, oftalmología, radiología, 
gastroenterología, ginecología, anestesiología, Medicina Interna, otorrinolaringología, terapia física, asimismo 
señala que se tienen colegas que están realizando sus internados en Urología, cuidados intensivos, y en 
anatomía patológica, en cuanto a emergencia diaria indica que se tienen accidentes de transito, sobre el 
expediente de pediatría neonatal sostiene que se reciben pacientes de la Selva Central, indicando que se 
vienen haciendo los trámites para la adquisición de un tomógrafo. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, pregunta cuál es la categoría actual que tiene el hospital y cual 
es la categoría que se quiere tener. 
El Director Regional de Salud, Dr. Prospero Najarro Torres, manifiesta que la categoría que tiene el Hospital 
es de II ï 1 como la de Chanchamayo, Satipo y Junín, pero actualmente se tiene la capacidad de llegar a una 
categoría II ï 2, como el Hospital Carmen o Carrión. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, solicita el informe de la Secretaria de Defensa del Sindicato de 
Trabajadores del Hospital Félix Mayorca Soto, Sra. Maritza Alcalde Cavero, para que sustente sobre la reunión 
que tuvieron con los funcionarios del Gobierno Regional. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime V. Aquino Aquino, somete a votación la participación de la Secretaria de 
Defensa del Sindicato de Trabajadores del Hospital Félix Mayorca Soto, Sra. Maritza Alcalde Cavero, el cual 
es aprobado con su voto dirimente. 
La Secretaria de Defensa del Sindicato de Trabajadores del Hospital Félix Mayorca Soto, Sra. Maritza Alcalde 
Cavero, manifiesta que el Hospital de Tarma necesita con suma urgencia la ampliación de los consultorios 
externos porque los que se tienen a la fecha es un hacinamiento porque en los pasadizos se han considerado 
salas de espera el cual  no debe ser, faltan ambientes para considerar los consultorios para el ciclo de vida 
adulto, ciclo de vida del adulto mayor, los cuales se están considerando en las nuevas estrategias, asimismo 
indica que se quería habitar las áreas de la ala izquierda, pero se tiene una norma de salud que señala que se 
debe tener aéreas intangibles para la Influenza HN1, por lo que no se pueden hacer uso, indicando que se 
debe tener consultorios para niños, Inmunizaciones entre otros, por lo que considera que no se debe dejar de 
ampliar los consultorios externos. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que todos saben de las necesidades que tiene el 
presente hospital pero en la presente sesión se tiene que solicitar son los resultados de control interno para 
que asuman sus responsabilidades los funcionarios implicados en las cartas fianzas, indicando que tiene 
conocimiento que la Contraloría General de la República ha remitido los resultados del examen especial 
abreviado sobre las presuntas irregularidades en la Licitación Pública Nº 001-2008-GRJ/CE-1-PRIMERA 
CONVOCATORIA; y el Contrato Nº 000483-2008-GRJ/GGR, suscrito con el Consorcio Junín, para la 
ñElaboraci·n del Expediente T®cnico y Ejecuci·n de la Obra: Mejoramiento de las Unidades de Atenci·n de 
Emergencia, UCC, Ampliación de un módulo de espera materno, consultorios externos y rehabilitación de los 
servicios básicos del Hospital Félix Mayorca Soto ï Tarmaò, al črgano de Control Institucional del Gobierno 
Regional Junín, para la implementación de las recomendaciones, por lo que solicita que el Órgano de Control 
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Institucional del Gobierno Regional Junín, remita copia del examen especial abreviado al Consejo Regional 
para su conocimiento y fines. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, señala que se tiene que respetar los parámetros que se tiene en 
el perfil y que por culpa de los funcionarios responsables de las cartas fianzas no se va a dejar de ejecutar lo 
proyectado. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, indica que esto ha sido un concurso oferta, y que se 
tuvieron problemas con las cartas fianzas, preguntando si el monto ha variado en cuanto al perfil inicial o se 
han tenido variaciones en los montos que se van a ejecutar, solicitando que también se les informe sobre la 
fecha de inicio y termino de la obra. 
El Subgerente Regional de Estudios, Arq. Gabriel Calderón Ponce, indica que la propuesta que hizo la 
empresa cuando resulto ganadora fue de ocho millones, contraviniendo al perfil que era de cinco millones 
doscientos mil, lo cual hubiera generado un problema con el Servicio Nacional de Inversión Pública, lo cual 
hubieses obligado a hacer una verificación de viabilidad y estar sujetos a que el Ministerio de Economía y 
Finanzas autorice el desembolso, pero actualmente se viene respetando los parámetros del perfil y que 
actualmente se encuentran en la elaboración de los Expedientes el cual se debe tener el definitivo a fines del 
mes de noviembre, e iniciar la obra en el mes de diciembre, señalando que el presente proyecto se encuentra 
considerado en el Plan de Inversiones 2010, por lo que se continuara su ejecución el próximo año. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 124-2009-GRJ/CR. 
PRIMERO.- ENCARGAR a las Comisiones Permanentes de Infraestructura y de Desarrollo Social del Consejo 
Regional Junín, coordinen, evalúen y emitan el Informe Final, sobre las discrepancias existentes entre la 
Gerencia Regional de Infraestructura y el Sindicato de Trabajadores del Hospital Félix Mayorca Soto de 
Tarma, sobre las modificaciones realizadas al Expediente T®cnico de la Obra: òMejoramiento de las unidades 
de atención de emergencia, UCC, ampliación de un modulo de espera materna, consultorios externos y 
rehabilitación de los servicios básicos del Hospital "Félix Mayorca Soto" de la Provincia de Tarmaò. 
SEGUNDO.- REQUERIR al Órgano de Control Institucional del Gobierno Regional Junín, remita copia del 
examen especial abreviado realizado por la Contraloría General de la República sobre las presuntas 
irregularidades en la Licitación Pública Nº 001-2008-GRJ/CE-1-PRIMERA CONVOCATORIA; y el Contrato Nº 
000483-2008-GRJ/GGR, suscrito con el Consorcio Jun²n, para la ñElaboraci·n del Expediente T®cnico y 
Ejecución de la Obra: Mejoramiento de las Unidades de Atención de Emergencia, UCC, Ampliación de un 
módulo de espera materno, consultorios externos y rehabilitación de los servicios básicos del Hospital Félix 
Mayorca Soto ï Tarmaò, al Consejo Regional Jun²n, e informe sobre el grado de implementaci·n de las 
recomendaciones. 
 

SEGUNDO PUNTO: INFORME DEL DIRECTOR REGIONAL DE SALUD, SOBRE EL GRADO DE AVANCE 
DE LA CATEGORIZACIÓN DE PUESTOS DE SALUD Y HOSPITALES DE LA REGIÓN JUNÍN. 
El Director Regional de Salud, Dr. Prospero Najarro Torres, indica que es la primera vez que un Consejo 
Regional se interesa por lo que pasa en Salud en su Jurisdicción, señalando que se encuentra muy 
comprometido con el tema, mencionando que en el año 2005 se inicio con el proceso donde el Hospital de 
Tarma fue categorizado como II-1, indicando que la justificación del proceso de categorización y 
recategorización es un proceso de evaluación al tipo de establecimiento de salud que comparten funciones, 
características y niveles de complejidad comunes tanto los estatales como los privados, los cuales responden 
a las necesidades socio sanitarios similares y están diseñados para enfrentar demandas equivalentes, siendo 
un atributo el nivel tecnológico y la capacidad resolutiva cualitativa como cuantitativa de la oferta que deben 
responder a las necesidades de la población que atiende, manifestando que en cuanto a las metas al presente 
se tiene en la Red de Salud Junín, tanto el Hospital como los establecimientos periféricos han avanzado en un 
100% con los requisitos para la categorización y se tiene el informe técnico, estando en las mismas 
condiciones la Red de Salud Jauja, Tarma, la Red Valle del Mantaro se tiene un 70%, Satipo aun no remite la 
información; en la Red de Chanchamayo solo se remitió la información de Pichanaki y San Ramón; los 
Hospitales Carrión y Carmen se encuentran en proceso, en Essalud tiene un 100% de información, en cuanto 
a Sanidad está en proceso y no ha enviado documentación alguna.  
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, solicita que se le informe si se está previendo el aspecto 
presupuestal en cuanto al personal y al aspecto logístico, asimismo si se ha verificado el centro médico que se 
tiene en Carhuamayo. 
El Director Regional de Salud, Dr. Prospero Najarro Torres, manifiesta que Carhuamayo no está contemplado 
dentro de la Red de Salud Junín, y que esta Red ha presentado toda la documentación para su 
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recategorización a II-1, asimismo señala que se viene trabajando en comisiones y puntajes, y que se evalúa el 
personal, la infraestructura e implementación para no sobregirarse en el presupuesto. 
La Consejera Lic. Dora Verástegui Olivera, solicita que se ponga énfasis en el Cuadro de Asignación de 
Personal de estas dependencias por la migración de los especialistas a Essalud, y que actualmente el 
personal solo se cuenta con contratos. 
El Director Regional de Salud, Dr. Prospero Najarro Torres, señala que se puede trabajar en Proyectos de 
Inversión Pública, pero lo más difícil es el problema de personal, y que actualmente se viene trabajando en un 
proyecto de Reglamentación Moderna, donde se viene previendo este tema, donde se elaboraran los Caps y 
Paps. 
El Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que es lamentable que el proceso de 
categorización y recategorización se venga implementando desde el año 2005 y que a la fecha no se culmine, 
preguntando si se daría una fecha limite a todos los hospitales y centros de salud para que presenten la 
documentación correspondiente se agilizaría el proceso, indicando que este proceso va a traer beneficios, 
solicitando que se señale una fecha de culminación. 
El Director Regional de Salud, Dr. Prospero Najarro Torres, manifiesta que se viene trabajando conforme viene 
llegando la documentación solicitada y confirmando los datos a través de la Comisión Especial, manifestando 
que se va a revisar la documentación entre noviembre y diciembre, por lo que en enero del año 2010 se tendrá 
el 100% de los establecimientos de Salud, Categorizados y Recategorizados. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, solicita al Director Regional de Salud, que realice la verificación 
de personal, asimismo al Consejo Regional que se conforme una Comisión que verifique la asistencia y 
permanencia de los médicos en su centro de trabajo. 
El Director Regional de Salud, Dr. Prospero Najarro Torres, indica que el Consejero de Tarma conoce su 
trayectoria como médico y que se viene implementando la política de trabajo del ex Ministro Hernán Garrido 
Lecca, y se encuentra verificando los establecimientos a los cuales se verifica las guardias diurnas como 
nocturnas. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, manifiesta que tiene un documento de un Centro Poblado al Ministerio 
de Salud, solicitando que se le informe sobre la estadística de los establecimiento de salud en materia de 
implementación porque muchos de ellos carecen de todo, porque su recaudación va a la Dirección Regional 
de Salud y poco queda para ellos solicitando que no solo se trabaje en la categorización sino también en la 
implementación, sobre las facultades que tienen, solicitando que se trabaje con plazos y también en materia 
de infraestructura, señalando que los sueldos que se paga al personal en la zonas alejadas de la selva es muy 
poco, asimismo solicita que se trabaje en la sensibilización humana de los médicos. 
El Director Regional de Salud, Dr. Prospero Najarro Torres, señala que por ahora no puede responder a las 
preguntas por las otras provincias porque recién las está conociendo, pero que su experiencia en Tarma, con 
la comunidad, autoridades locales y regionales se quedan en deseos si no se hace gestión, sobre los 
medicamentos señalan que en los almacenes se han encontramos muchos cuando asumió la dirección por lo 
que ha dispuesto su distribución a todas las unidades. 
El Consejero Ing. Carlos W. Contreras Cáceres, pregunta que es lo que se está haciendo sobre la mala 
atención de los profesionales en los establecimientos de salud, si se está previendo tener defensorías del 
pueblo en cada establecimiento, porque hay médicos y odontólogos que cobran, asimismo si se están 
haciendo las visitas a los médicos porque solo trabajan hasta las 10 de la mañana y en las noches en las 
guardias nocturnas. 
El Director Regional de Salud, Dr. Prospero Najarro Torres, señala que todos los esfuerzos que se realicen 
para la categorización y recategorización no tendrían sentido si no se mejora el trato al usuario, indicando que 
se viene trabajando con sensibilizaciones radiales y la implementación de la defensa del usuario que trabajará 
de la mano con la oficina de calidad a través de encuestas, en cuanto al control se viene solicitando a los 
directores a no coludirse con el personal del cuerpo médico, asimismo señala sobre el caso del producto 
muerto de una señora que alumbro en el Hospital Daniel Alcides Carrión, que se encontraron indicios muy 
fuertes hasta de abandono de turno, el cual se ha pasado a la Comisión de Procesos Administrativos el cual 
tiene 45 días para que emita el informe final y se implementen las acciones correspondientes el cual se hara 
conocer al Consejo Regional cuando lo requiera. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, exhorta el Director Regional de Salud a trabajar por el 
bienestar de la Región Junín, y le solicita que remita al Consejo Regional un cronograma de trabajo sobre la 
Categorización y Recategorización de los establecimientos de Salud, sobre el pedido de la Consejera Dra. 
Julia Camavica Arzapalo, de conformar una comisión, manifiesta que todos los consejeros están facultados de 
realizar las fiscalizaciones sobre el personal de los sectores del Gobierno Regional Junín. 
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El Director Regional de Salud, Dr. Prospero Najarro Torres, se compromete a remitir el informe de grado de 
avance y el cronograma de trabajo. 
 

TERCER PUNTO: INFORME DEL DIRECTOR REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN, SOBRE: A) LA CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE FOSFATOS EN LA 
MARGEN DERECHA RÍO MANTARO, B) MAPEO DE LAS DENUNCIAS MINERAS METÁLICAS Y NO 
METÁLICAS A NIVEL DEL VALLE DEL MANTARO Y DE LA REGIÓN JUNÍN, INICIO DE TRABAJOS Y 
TECNOLOGÍA QUE SE VA A UTILIZAR, Y C) PROCESO DE EXPLOTACIÓN METÁLICAS Y NO 
METÁLICAS DESDE LA DENUNCIA. 
Al respecto el Director Regional de Energía y Minas, Ing. César Ortiz Jahn, manifiesta que la Dirección a su 
cargo nace con la presente normatividad: 


